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V. Comunidades Autónomas
GALICIA

18091 RESOLUCION de 25 de junio de 1986, de la Delega­
ción Provincial de Industria de Lugo, de la Consejería 
de Trabajo, Industria y Turismo, referente al levanta­
miento de actas previas a la ocupación de bienes y 
derechos afectados por las obras que se citan. Expe­
diente número 1.797 AT.

Habiéndose declarado la urgente ocupación, por Decreto 
130/1986 («Diario Oficial de Galicia» número 88, de fecha 7 de 
mayo), de los bienes y derechos afectados por la ejecución del 
proyecto: L. M. T. Sarria-Paradela, segunda fase, Ayuntamiento de 
Paradela, se hace saber a todos los interesados afectados que por el 
representante de la Administración se dará comienzo sobre el 
terreno al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
comunicándose individualmente a los interesados la fecha y hora 
en que dará comienzo dicho acto.

Lugo, 25 de junio de 1986.—El Delegado provincial.—4.978-2 
(54362).

18092 RESOLUCION de 25 de junio de 1986, de la Delega­
ción Provincial de Industria de Lugo, de la Consejería 
de Trabajo, Industria y Turismo, referente al levanta­
miento de actas previas a la ocupación de bienes y 
derechos afectados por les obras que se citan. Expe­
dientes 1.394 AT, 1.565 AT y 1.340 AT.

Habiéndose declarado la urgente ocupación, por Decreto 
131/1986 («Diario Oficial de Galicia» número 88, de fecha 7 de 
mayo de 1986), de los bienes y derechos afectados contenidos en la 
relación que se publicó en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lugo» de fecha 28 de noviembre de 1985, se hace saber a todos los 
interesados afectados por la ejecución de los proyectos que a 
continuación se relacionan, propiedad de la Empresa «Unión 
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Femando Macías, número 2, 15004 La Coruña, que por el 
representante de la Administración se dará comienzo sobre el 
terreno al levantamiento de las actas previas a la ocupación:

Línea 15/20 KV, Escairón-Villaesteva, Ayuntamiento de Savi­
ñao (expediente 1.340 AT).

Línea 15/20 KV, Escairón-Villaesteva, segunda fase, Ayunta­
miento de Saviñao (expediente número 1.565 AT).

Líneas a 15/20 KV, de circunvalación a Ferreira de Pantón, 
derivación a CT Ayuntamiento y derivación a CT San Martín de 
Sios, Ayuntamiento de Ferreira de Pantón, expediente número 
1.394 AT (comunicándose individualmente a los interesados la 
fecha y hora en que dará comienzo dicho acto).

Lugo, 25 de junio de 1986.—El Delegado provincial.—4.979-2 
(54363).

ANDALUCIA
18093 RESOLUCION de 12 de mayo de 1986, de la Delega­

ción Provincial de Córdoba de la Consejería de 
Economía e Industria, por la que se hace público el 
otorgamiento del permiso de investigación minera que 
se cita.

El Delegado provincial de la Consejería de Economía e Indus­
tria en Córdoba hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número 12.630. Nombre: «San José Segundo». Mineral: Carbón. 
Cuadrículas: 282. Términos municipales: Espiel, Villaharta, 
Pozoblanco y Obejo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Córdoba, 12 de mayo de 1986.—El Delegado provincial, Juan 
Antonio Hinojosa Bolívar.—9.287-E (41808).

LA RIOJA
18094 RESOLUCION de 14 de mayo de 1986, de la Conseje­

ría de Industria y Comercio, por la que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número 
20.649, incoado en esta Consejería a instancia de «Electra de 
Logroño, Sociedad Anónima», con domicilio en Logroño, carretera 
de circunvalación, solicitando autorización administrativa y decla­
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas característi­
cas técnicas principales son las siguientes:

Cambio de tensión de 13,2 a 20 KV, de la línea aérea «Sistema 
número 2», desde la central de Panzares hasta el final de línea, 
adaptando a la misma tensión los centros de transformación que se 
alimentan de la línea.

Esta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Real Decreto 3275/1982; 
Orden de 6 de julio de 1984, y Orden de 18 de octubre de 1984, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroño, 14 de mayo de 1986.—El Consejero de Industria y 
Comercio, Emilio Pérez Ruiz.—4.299-15 (46071).

EXTREMADURA
18095 RESOLUCION de 28 de mayo de 1986, del Servicio 

Territorial de Industria y Energía de Cáceres de la 
Consejería de Industria y Energía, por la que se 
autoriza y declara, en concreto, de utilidad pública el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Periodista Sánchez Asensio, número 1, Cáceres, solicitando autori­
zación de una instalación eléctrica y declaración, en concreto, de 
utilidad pública, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el Capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territorial 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial ha resuelto:


